Carmen de Patagones, 19 de julio de 2010

CORRESPONDE A EXPEDIENTE 21511- 1759-09

VISTO:

             La documentación obrante en Expediente del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires Nº 21511-1759/09, y.-

CONSIDERANDO:

                                Que, por el mismo se tramita la firma de un Convenio de Comodato entre el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Patagones,

                                 Que, el objeto de este Comodato será el uso de las instalaciones del Centro Cívico para la Delegación Regional de Trabajo y Empleo que el Ministerio posee en este distrito, 

                                  Que, a fojas 20 y 21 del expediente obra proyecto de Convenio resultante de las actuaciones y consensuado entre la Dirección de Asuntos Legales de la Municipalidad y la Dirección de Administración del Ministerio, con la intervención de la Asesoría General de Gobierno, 

                                   Que, para la firma de este convenio será necesaria la autorización del Honorable Concejo Deliberante a través de una Ordenanza

                                     POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorízase al señor Intendente Municipal a la firma del Convenio de Comodato para la utilización de las instalaciones del Centro Cívico – 1º piso, con el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, obrante a fojas 20 y 21. --------

ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 8º SESION ORDINARIA DEL DIA 15-07-2010.  
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